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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- Secretaría 
de Gobernación. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 
MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD 
DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y POR JORGE LEONEL 
WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL  DE POBLACIÓN E 
IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE HÉCTOR JOEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE ADRIANA LOZANO 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE FINANZAS, NORMA ANGÉLICA PEDRAZA MELO, CONTRALORA 
GUBERNAMENTAL, Y MAURO FRANCISCO SANDOVAL CONTRERAS, COORDINADOR GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL DE LA SUBSECRETARÍA DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34, fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal convenga 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que éstos participen 
en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo caso la participación 
que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 13 de enero de 1998, el Acuerdo de Coordinación para establecer el Programa de 
Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Tamaulipas; así mismo el 
22 de noviembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del Registro 
Civil del Estado de Tamaulipas, todos ellos tendientes a sistematizar y optimizar la operación de los Registros 
Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea  y oportuna, que permita certificar la identidad 
de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los servicios que el Registro 
Civil proporciona a la sociedad y la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos 
Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la 
creación y expedición de la Clave Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 
“Modernización Integral del Registro Civil”, resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el 
nombre de “E012 Registro e Identificación de Población”. 

Asimismo el 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y Colaboración con el 
objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión en línea de las de 
actas del registro del estado civil a través de las oficialías y juzgados del Registro Civil, el cual permitió establecer 
un formato único para la expedición y certificación del registro de los hechos y actos del estado civil, así como 
interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las bases de datos de los registros civiles del país con la 
Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de “GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los Lineamientos de 
Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; en cuyo lineamiento 
TERCERO “Descripción”, se señala que el Programa presupuestario tiene como fin integrar la política pública de 
identificación de población y establecer las bases de coordinación con la Administración Pública Federal, Estatal 
y Municipal, para integrar el Registro Nacional de Población e implementar mecanismos de identificación 
personal; y que tiene como objetivo, de acuerdo con el lineamiento CUARTO “Objetivo”, Registrar y acreditar 
fehacientemente la identidad de la población del país y de los mexicanos residentes en el extranjero, a fin de 
garantizar su derecho a la identidad. 
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El lineamiento OCTAVO “Componente”, Apartado A, “Fortalecimiento del Registro Civil”, de los Lineamientos de 
Operación referidos en el párrafo anterior, establece que el objetivo de dicho componente es contribuir a la 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a través de la modernización y mejora 
de los servicios que brinda la institución registral en cada entidad federativa. Con ello, se obtiene información de 
manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad legal de la 
población, así como registrar a toda persona inmediatamente después de su nacimiento; para lo cual 
“GOBERNACIÓN” a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad podrá asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 
corresponda. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su Eje General 1. “Política y Gobierno”, establece 
como estrategia específica el “Cambio de paradigma en seguridad”, que incluye, entre sus objetivos específicos 
el pleno respeto a los derechos humanos y el articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz; para lo 
cual el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población, (LGP) establecen que es atribución 
de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de todas las personas, para lo cual 
asignará la Clave Única de Registro de Población, (CURP), que servirá para registrar e identificar de manera 
individual a cada una de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que 
residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP, establecen que las autoridades de la federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en materia de 
registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro Nacional de 
Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito de adoptar las 
normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; así como recabar la información 
relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y mantener 
permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta correspondiente la CURP al 
registrar el nacimiento de las personas. 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, (CONAFREC), es el órgano de 
coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y resoluciones serán 
de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en materia de registro de 
población y coadyuben con el objetivo del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y uso 
de la CURP. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por lo que, con la finalidad de lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, 
al tenor de las siguientes: 

 
DECLARACIONES 

 
I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre 

otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 
Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de Ciudadanos y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y por 
tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la 
ley. 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional de 

Identificación Personal. 
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I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de Registro 

Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana. 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 

“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 
residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 
certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual se integra 
con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de Extranjeros 
Residentes en la República Mexicana. 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 

normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 
locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios que 
tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los nacimientos, 
discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la CURP, al registrar el 
nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios 
serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro 
de población. 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 

Población, en lo sucesivo RLGP corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 
operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; que 
el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de la 
Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los 
términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el uso 
de la CURP como elemento de aquel y que el Registro  de Menores de Edad se conforma con los datos 
de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los registros 
civiles. 

I.8.  El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 

Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 
Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 
Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes al 
Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia. 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su RLGP, el Registro Civil contribuye a la integración del 

Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un componente del Programa de 
Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la integración  del Registro Nacional 
de Población. 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y que su titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, 
fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB. 

I.12.  Carlos Antonio Vázquez García, en su carácter de Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 del 
RISEGOB. 

I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 

cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el artículo 
10, fracción V del RISEGOB. 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 

número 99, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de 
México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Tamaulipas es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 

de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1º. de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 19 de junio de 2024 Página 5  

 

 

II.2.  Héctor Joel Villegas González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con las 

facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 93, párrafo segundo, y 94 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 22, 
numeral 1, 23, numeral 1, 24, fracción II y 26, fracción IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; los artículos 2, 10, 12, numeral 1 y 13, fracción XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3. Adriana Lozano Rodríguez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, cuenta con las facultades 

necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 93, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 22, numeral 1, 23, 
numeral 1, 24, fracción III y 27, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas; 9 y 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.4. Norma Angélica Pedraza Melo, en su carácter de Contralora Gubernamental, cuenta con las facultades 

necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 93, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 22, numeral 1, 23, 
numeral 1, 24, fracción XVII y 41, fracciones I y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado; y 1, 6 y 7, fracción XII del Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental. 

II.5. Mauro Francisco Sandoval Contreras, en su carácter de Coordinador General del Registro Civil de la 

Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno, cuenta 
con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5, fracción III, inciso b), 53 fracciones XVIII y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 

Identificación de Población, se señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno Piso 1 
S/N, Código Postal 87000, Colonia Centro, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

“LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación que 

les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y 
en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el “CONAFREC”, a efecto 
de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda 
el Registro Civil del Estado de Tamaulipas. 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los cuales 

derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad a los 
compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los mismos. 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las Declaraciones que anteceden y siendo además 
prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, estas 
manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento 

del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del 
Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la 
modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, así como garantizar a 
toda la población el registro inmediatamente posterior a su nacimiento, y con ello, contar con información de 
manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuya a acreditar fehacientemente la identidad legal de las 
personas, a fin de garantizar su derecho a la identidad. 

SEGUNDA. COMPROMISOS. “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

de conformidad con la normatividad aplicable y en la medida de su disponibilidad presupuestal, al desarrollo de 
las diferentes vertientes y modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

I. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de las 

acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento del 
Registro Civil. 

b) Asesorar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la infraestructura, de 

los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionando los elementos para que pueda adoptarse 
un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 
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d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del estado 

civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

II. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la Unidad Coordinadora Estatal del Registro Civil (UCE) los trabajos 

relacionados con la captura y digitalización del Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta 
su total sistematización, principalmente de los actos de identidad y defunción, de conformidad con los 
criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia fiel de 

las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las actas 

del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país, en 
estricto apego a la normatividad aplicable, y en observancia de las disposiciones previstas en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones de que 

fueren objeto. 

e) Implementar, con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 

necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente la 
inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la estandarización, 
conectividad, actualización e intercambio de la información registral con “GOBERNACIÓN”, con base en 
las directrices y en reglas de operación y administración que para tal efecto sean emitidas por 
“GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las medidas 

de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para lo cual 

se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 

incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos por 
“GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de las 

personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en aquellas 
regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro y el registro 
extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 

permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e Identificación 

de Población al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación de dichos recursos, 
en apego a la normatividad federal aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 

desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar con un 
solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la población del país y 
de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema tecnológico de 

interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la consulta e impresión en 
medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un servicio de mejor calidad, 
homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la obtención de sus documentos 
registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de acuerdo a las características 
aprobadas en el “CONAFREC”. 
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d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto  a procedimientos y 

funciones en materia registral, que coadyuven a formular iniciativas para la simplificación, mejoramiento y 
actualización jurídica del Registro Civil y otorgue la congruencia y uniformidad de sus fundamentos 
legales sustantivos y reglamentarios que propicien su modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 

formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos que 
tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “GOBERNACIÓN” establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 

Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y métodos de 
trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios que 

presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora continua, 
innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas áreas y 
departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 

desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos elementos 
para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica de la población, 
así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con la 

finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar los 
mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas de apoyo 
necesarias para dicho fin. 

k) Las demás que “LAS PARTES” acuerden de manera conjunta y que, en el ámbito de sus atribuciones, 

permitan el mejor desarrollo de los compromisos anteriores, y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen que, 

con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se instalará una 
Comisión de Seguimiento, Supervisión y Evaluación, misma que estará integrada al menos por dos 
representantes de cada una de ellas. 

CUARTA. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 

Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

Convenio de Coordinación; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o incumplimiento de los 

instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

IV. Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e instituciones, cuando 

estos lo soliciten por escrito; 

V. Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del Registro 

Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca el “CONAFREC”; 
y 

VI. Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones anteriores. 

QUINTA. RESPONSABLES. “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 

Identidad; 

b. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a la persona Titular de la Coordinación General del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 

EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos Técnicos o 
de Ejecución, o de Asignación y Transferencia, formalizándose por escrito. 
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SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” convienen en reconocer 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante 
la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la 
ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal 
haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán 
a “LAS PARTES”. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, durante y 
después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 
presente Convenio de Coordinación y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la 
protección de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS PARTES” 
son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por este medio, se obligan en 
términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos datos personales 
únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos 
personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad 

conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio 
de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en 
consideración las excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a 
la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su 

cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y 

notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones 
correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos diez 
días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas 
las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS PARTES”. 
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En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 

una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de 

cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa o indirectamente de 
caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o 
incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma y tendrá 

vigencia al día 30 de septiembre del año 2028. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 

parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo dentro de su vigencia. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 
mediante convenio modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas podrá dar 

por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante notificación 
escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la 
fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar de 
evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es producto 

de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, 
ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, 
Supervisión y Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, sin perjuicio de la intervención que pudieran 
tener las instancias competentes en materia de responsabilidades administrativas y/o de fiscalización. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento del 

Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme a los Lineamientos de Operación del Programa de 
Registro e Identificación de Población, y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una  de “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente y de conformidad con su presupuesto autorizado y 
disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de 
la firma de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean 
necesarios para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 

instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el DOF y de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones de difusión y promoción que 
correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar 
a conocer a la población del “GOBIERNO DEL ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos 
que se especifican en el presente Convenio de Coordinación. 
 
El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se suscribe 
en siete tantos en la ciudad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 29 días del mes de enero de 2024.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio Vázquez 
García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Héctor Joel Villegas 
González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica.- La Contralora 
Gubernamental, Norma Angélica Pedraza Melo.- Rúbrica.-  El Coordinador General del Registro Civil de la 
Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno, Mauro 
Francisco Sandoval Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Tamaulipas y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, que tiene por objeto el otorgamiento de 
subsidio para el Proyecto denominado R-2024-039, referente al Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 
2024. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA 
POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR  LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, Y SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
TAMAULIPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL 
“REFUGIO”;  A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con perspectiva de 
género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, 
sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; 
así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público 
y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 
54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción 
III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las mujeres 
que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la prevención, 
protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con lo 
establecido en el anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de $ 485,673,998 
(Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 
M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) incorporar 
mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su 
operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio 
en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción 

y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar  la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del presente 
Convenio de Concertación de Acciones y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, 
con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00264. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política de Tamaulipas, el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, el Estado de Tamaulipas es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  La Secretaria de Finanzas, Adriana Lozano Rodríguez, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Américo Villareal 
Anaya, de fecha 1 de octubre de 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento 
jurídico, con fundamento en los artículos 91 fracción IX y 93 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1 párrafo segundo, 2 párrafo segundo, 3, 13, 24 fracción IV y 27 fracción XXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal ubicado en Palacio de Gobierno, piso 1, colonia Centro, código postal 87000, municipio 
de Victoria, Estado de Tamaulipas. 

III.  EL “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Patricia 

Eugenia Lara Ayala, acredita su personalidad con nombramiento expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Américo Villareal Anaya, de fecha 1 de noviembre de 2023; y 
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cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 91 fracción IX y 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
3, 5, 13 y 42 de la Ley Orgánica de  la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 17, 19 fracción 
XXIX, 32 fracciones VII y VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; 18 inciso c) de la 
Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de operar 

establecimientos de asistencia social en beneficio de la mujer y de menores en estado de abandono y 
de maltrato, adultos mayores en riesgo o desamparo, enfermos mentales  de farmacodependientes y de 
personas con discapacidad sin recursos; así como prestar servicios de asistencia jurídica, psicológica y 
de orientación a menores, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y 
sujetos víctima de violencia intrafamiliar; de conformidad con el artículo 19 fracciones IX y XIX de la Ley 
sobre el Sistema Estatal  de Asistencia Social; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SFG210216AJ9. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del objetivo 

del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del Instrumento 

Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 

realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención a 
la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 

víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 

compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal ubicado en Palacio de Gobierno, piso 1, colonia Centro, código postal 87000, municipio 
de Victoria, Estado de Tamaulipas. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2019. 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento de 

subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-039, en adelante el “PROYECTO”; que permitirá 
brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a 
sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades 
y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, así 
como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la materia, 

“GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 
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Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal efecto, 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 
 
Número cuenta: 074005111173 

Número de CLABE: 058810740051111738 

Institución Bancaria: Banco Regional del Norte S.A. 

Institución de Banca Múltiple BanRegio 

Grupo Financiero 

Fecha de apertura: 05/03/2024 

 
Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro de los 30 

(treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará 
siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará, por la cantidad de $600,000.00 

(seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por 
ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) 
informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación 
comprobatoria, así como el respectivo comprobante de rendimientos financieros que haya generado la cuenta 
bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como 
entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de [la/las] [ministración/ministraciones] antes señalada 
(s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a 
una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control 
y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por éste, 
en la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 
“Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”; 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y, el numeral 4.7 de la denominada “Entrega y Ejercicio de los 
Recursos”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 

Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el “PROYECTO”, y sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la 
aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a 
través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que permita 

observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados; para lo cual este 
último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto del 

personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; los avances 
en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, 
a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo establecido en 
las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes señaladas, o 

de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones correctivas que resulten 
conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 

deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al “REFUGIO” a 

través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de 
ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste 

solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven 
violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el “REFUGIO” 

para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar  las medidas que procedan de 
conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el “REFUGIO” 

se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los recursos 

federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características del 

Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 

atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 
Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios 
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los indicadores de 

desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, deberán 
entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por  la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los que 
deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada de los 
archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo y/o 

registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las 
acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la suspensión de las 
ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la 
(TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto aprobado 

por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 
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h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del “PROYECTO”, en 

los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que “GOBERNACIÓN” le 
transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, metas e 

indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el entendido de que no se 
aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de ejecución del “PROYECTO”, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones”  de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los servicios de 

capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es y Programa 
de Contención Emocional, además de la documentación y archivos electrónicos referidos en la fracción 
anterior, deberá entregarse evidencia documental de la impartición de estos servicios, tales como programa 
de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio temporal de 

protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, guardias de 
vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la población usuaria 
vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 

atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria a otro 

refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá 
informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los servicios 

con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, así como de sus 
hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados a la 

normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y Adhesión con 

apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” emita a 
través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se destinen para 
su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas de 

seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, de que se 
advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se 
transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que ésta 

efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, sobre 
el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita la 

vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y la rendición 
de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 
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x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su ingreso a 

éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las instancias ante las cuales 
podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar algún acontecimiento suscitado 
dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias 
establecido para tal efecto, el cual será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento 
que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: 
que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en funcionamiento; la 
designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de evacuación, la realización 
de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de 
red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil 
determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la CLÁUSULA 

SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos aportados 

por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros no 
podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no hayan 
sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos federales 

asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 “Recursos no 
Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos generados” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la materia, 
siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de captura para 
realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, éste deberá 
remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, “EL 
REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para 
los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio 
de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal 
en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS PARTES” 

se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, si 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio 
de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los 
datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a 
la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 

una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la Parte a la 
que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, 
sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan intervenido 
en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, marcas 
o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el objeto de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra 
Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que 
se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente 
hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del presente 

instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx refugiodiftamaulipas@gmail.com 
 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, por lo 
que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de anticipación a la 
fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de 

cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que 
dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el informe 

final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y 
cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 

“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas que se 
presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio correspondiente, 
siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes rubros, aun 
no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de situaciones 
relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el numeral 4.5.2 
“Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del cumplimiento 
de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en  el “PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para alcanzar las metas y actividades 
señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse respecto a su 
interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 
 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 21 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: Coordinadora de 
Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- 
Rúbrica.- Por el Secretaría: la Secretaria de Finanzas, Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Refugio: la 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Patricia Eugenia Lara 

Ayala.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 y, se adiciona un artículo 172 
Bis de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175 Y, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 172 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 169, apartados A, B, C, D y segundo párrafo; 171, 172, 173, primer 

párrafo, 174 y 175, primer párrafo y se adiciona un artículo 172 Bis de la Ley Federal de Sanidad Animal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 169.- ... 

A. De 20 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. De 1000 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

C. De 10,000 a 50,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

D. De 50,000 a 100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 
momento de cometerse la conducta sancionada. 

Artículo 171.- Al que ingrese al territorio nacional animales, bienes de origen animal, así como productos para 

uso o consumo animal y por cualquier medio evada un punto de inspección en materia zoosanitaria y puso en 
peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le 
impondrá la pena de dos a diez años de prisión y multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

Artículo 172.- Al que introduzca al territorio nacional o dentro de éste, transporte o comercie con animales vivos, 

sus productos o subproductos, que hayan sido alimentados con una sustancia cuyo uso esté prohibido conforme 
a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, teniendo 
conocimiento de cualquiera de esos hechos, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa 
de quinientas hasta tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de 
reincidencia se duplicará la pena y la multa. 

Artículo 172 Bis.- Se consideran sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados 

al abasto, las siguientes: 

I. Carbadox (QCA) 

II. Cloranfenicol 

III. Clorhidrato de Clenbuterol o Clorhidrato de Clembuterol o Clenbuterol o Clembuterol 

IV. Clorhidrato de Fenilefrina 

V. Cristal violeta 

VI. Cumarina en saborizantes artificiales 

VII. Dienoestrol 

VIII. Dietilestilbestrol (DES) 

IX. Dimetridazol 

X. Feniltiouracilo 

XI. Furaltadona (AMOZ) 

XII. Furazolidona (AOZ) 

XIII. Hexoestrol 

XIV. Lindano 

XV. Metiltiouracilo 

XVI. Metronidazol 

XVII. Nifupirazina 
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XVIII. Nifuraldezona 

XIX. Nitrofurantoina (AHD) 

XX. Nitrofurazona 

XXI. Nitrovin (Nitrovina) 

XXII. Olaquindox (MQCA) 

XXIII. Orciprenaline 

XXIV. Oxazolidona 

XXV. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes 

XXVI. Propiltiouracilo 

XXVII. Rodinazol o Ronidazol 

XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) 

XXIX. Salbutamol 

XXX. Tapazol 

XXXI. Tinidazol 

XXXII. Tiouracil 

El Carbadox (QCA) está prohibido para todos los porcinos adultos y además para todas las edades de las demás 
especies de animales destinadas para el abasto. 

Se entenderán como animales para abasto a aquellos animales cuyo destino final sea el consumo humano. 

Al listado de sustancias y productos y sus sales, precursores, metabolitos y derivados químicos, previstos en este 
artículo, se entenderán incorporados los que dé a conocer la Secretaría en términos de lo dispuesto en el artículo 
93 de esta Ley. 

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias competentes o contraviniendo los 

términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transporte, almacene, comercialice o en general 
realice actos con cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley 
para alimentación de animales en las disposiciones de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas 
por la Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientas hasta tres mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de reincidencia se duplicará la pena y la 
multa, siempre y cuando esos actos sean con la finalidad de adicionarlas a los alimentos o bebidas de animales 
cuyos productos o subproductos estén destinados al consumo humano. 

... 

Artículo 174.- Al que distribuya, ordene el suministro o suministre a animales destinados al abasto alguna 

sustancia o alimento prohibidos conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley, y demás disposiciones de 
salud animal, será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil a cincuenta mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a cinco años de prisión y multa de hasta mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran 
generarse. 

... 

... 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela Guerra 
Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez González, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de mayo de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-853 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS INCISOS L) Y M), Y SE ADICIONA UN INCISO N) AL NUMERAL 
3, DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos l) y m), y se adiciona un inciso n) al numeral 3, del artículo 12 de la 

Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
Artículo 12. 

1. y 2. ... 

3. En... 

a) al k)... 

l) Promover que las autoridades estatales y municipales implementen la transversalización y políticas públicas 
con perspectiva de género;  

m) Promover que las mujeres indígenas o de zonas rurales, participen en asociaciones sociales o actividades 
para el desarrollo comunitario; y 

n) Impulsar la capacitación de mujeres y niñas en materia de educación financiera y promover acciones para la 
inclusión financiera a fin de lograr la igualdad sustantiva en el ámbito económico. 

4. Con... 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El cumplimiento del presente Decreto, se realizará con base al presupuesto asignado en 

cada ejercicio fiscal. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a  10 de junio del año 2024.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- GABRIELA REGALADO FUENTES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SANDRA LUZ GARCÍA GUAJARDO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-854 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 337 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN VI; Y SE 
ADICIONAN EL CAPÍTULO VI, DENOMINADO “ACECHO”, AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO, DEL LIBRO 
SEGUNDO, Y LOS ARTÍCULOS 318 TER, Y 318 QUATER, AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 337 Bis, párrafo primero, fracción VI; y se adicionan el Capítulo VI, 

denominado “Acecho”, al Título Décimo Quinto, del Libro Segundo, y los artículos 318 Ter, y 318 Quater, al 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

LIBRO SEGUNDO 

… 
 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO  

… 
 

CAPÍTULO VI 
ACECHO 

 

ARTÍCULO 318 Ter.- Comete el delito de acecho, quien siga, vigile o se comunique, persistentemente con 

alguien en contra de su voluntad, provocándole miedo o temor.  

Al responsable del delito de acecho se le impondrá una pena de seis meses a dos años de prisión y multa de 
quinientos a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.  

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida. 
 
ARTÍCULO 318 Quater.- Se incrementará en una mitad los mínimos y máximos de las sanciones que se 

señalan en el artículo anterior cuando concurran cualquiera de las circunstancias siguientes:  

I.- Cuando la conducta provenga de una persona adulta en contra de una persona menor de edad;  

II.- Cuando los actos se cometan en contra de una mujer embarazada o de una persona especialmente 

vulnerable por razón de su edad, condición física o situación socioeconómica;  

III.- Cuando los actos se cometan en razón de la identidad de género u orientación sexual de la persona víctima;  

IV.- Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para la vigilancia, persecución o contacto no deseado, 

directamente por el agente activo o por interpósita persona; y  

V.- Cuando la conducta sea reiterada, al menos en dos ocasiones y altere la vida normal de la víctima, 

provocándole cambiar su itinerario normal, hábitos, costumbres, número de teléfono, correo electrónico, perfiles 
de redes sociales, su lugar de residencia o de trabajo. 
 
ARTÍCULO 337 Bis.- Comete… 

I.- a la V.-… 

VI.- Existan datos, antecedentes, o indicios, denunciados o no, que establezcan que hubo amenazas, agresiones, 

intimidación, acecho, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima, incluidas aquellas encaminadas a 
limitar, anular o menoscabar los derechos políticos y electorales de la víctima o el ejercicio de un cargo político, 
público, de poder o de decisión; 

VII.- a la IX.- … 

A quien… 

Además…  

Cuando…  

Todas…  

A la… 
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T R A N S I T O R I O 
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a  10 de junio del año 2024.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- GABRIELA REGALADO FUENTES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SANDRA LUZ GARCÍA GUAJARDO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-855 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1°; 2°, fracciones V y VI; 2° Bis; 2° Ter, fracción I; 3°, fracción I, 

incisos A) y J); 6°; 7°, fracciones I y IX; 8°, fracciones II, IV, V y VII; 10, fracción I, inciso A); 13, párrafo primero, 
fracciones I y V; la denominación del Título Tercero y su Capítulo III; 16; 17, párrafo único; 18, párrafo segundo; 
20, párrafo único; 20 Bis; 24; 25; 26; 28; 30 Bis, fracciones  XI y XII; 31; 33, párrafo único; 34, párrafo único; 35, 
fracción VI; 42, párrafo único; 44; 49, fracción V; 53, fracción V; 59; 62, fracción III; y 65, fracciones X y XI; y se 
adicionan una fracción XXI Bis al artículo 5°; y un párrafo segundo recorriéndose el subsecuente en su orden 
natural al artículo 18, de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 1°.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social, de observancia 

general y de aplicación en el territorio del Estado. Tienen por objeto la protección a la salud y el establecimiento 
de las bases y modalidades para el acceso de la población a los servicios de salud y telesalud proporcionados 
por el Estado con la concurrencia de sus Municipios, en materia de salubridad general y local, así como la 
asistencia interinstitucional para la mejora progresiva de los factores determinantes básicos de la salud, en 
términos de los artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° y 144 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 2°.- El… 

I.- a la IV.- … 

V.- El disfrute de servicios de salud y telesalud de calidad en todas sus formas y niveles, entendiendo calidad 

como la exigencia de que sean apropiados médica y científicamente, esto es, que exista personal médico 
capacitado, medicamentos y equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, y condiciones 
sanitarias adecuadas. Los servicios de salud y telesalud deben estar disponibles, ser accesibles y aceptables 
para que permitan a las personas disfrutar del más alto nivel posible de salud;  

VI.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud y telesalud; 

VII.- a la IX.- … 
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ARTÍCULO 2° Bis.- En lo referente al acceso a la atención de la salud, telesalud y los factores determinantes 

básicos de la salud, así como a los medios y derechos para conseguirlo, queda prohibida toda discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, posición social, situación económica, lugar de 
nacimiento, discapacidad, estado de salud, orientación sexual, situación política, social o de otra índole que 
tengan por objeto o por resultado la invalidación o el menoscabo de la igualdad de goce o el ejercicio del derecho 
a la salud. 

ARTÍCULO 2° Ter.- Son… 

I.- Recibir atención médica adecuada, tanto presencial como de telesalud;  

II.- a la X.- … 

ARTÍCULO 3°.- En… 

I.- De… 

A).- La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios de salud y telesalud así como de los 

establecimientos de salud, destinados a la población en general;  

B).- al I).- … 

J).- La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud y telesalud; 

K).- al U).-… 

II.- De… 

El… 

A).- al Q).-… 

ARTÍCULO 5°.- Para… 

I.- a la XXI.- … 

XXI Bis.- Telesalud.- Es la prestación de servicios de salud de calidad y pertinentes a través del uso de las 

tecnologías de la información y comunicación; 

XXII.- a la XXIV.- ... 

ARTÍCULO 6°.- El Sistema Estatal de Salud está constituido por las dependencias y entidades del Estado y las 

personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios de salud, telesalud así como por 
los mecanismos de coordinación de acciones, a fin de dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 

ARTÍCULO 7°.- El… 

I.- Proporcionar servicios de salud y telesalud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 

a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en las acciones preventivas;  

II.- a la VIII.- … 

IX.- Impulsar permanentemente y fortalecer los servicios de salud y telesalud para la prevención de embarazos 

en niñas y adolescentes, así como también, emprender acciones para prevenir el contagio de infecciones de 
transmisión sexual; 

X.- y XI.- … 

ARTÍCULO 8°.- La…  

I.- Establecer… 

II.- Coordinar los programas de servicios de salud y telesalud de las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se 
determinen;  

III.- Establecer… 

IV.- Definir los mecanismos de coordinación y colaboración en materia de planeación de los servicios de salud y 

telesalud;  

V.- Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud y telesalud de las  dependencias o entidades 

públicas federales, en los términos de la legislación aplicable y de los acuerdos de coordinación que, en su caso, 
se celebren;  

VI.- Impulsar... 

VIl.- Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud y telesalud que determine el 

Ejecutivo del Estado;  

VIII.- a la XXVII.- … 

ARTÍCULO 10.- Corresponde…  

I.- En...  
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A).- Organizar, operar y evaluar los servicios de salud y telesalud a que se refiere la fracción I del artículo 3° de 

esta ley;  

B).- al H).- … 

II.- En… 

A).- al C).- … 

ARTÍCULO 13.- Compete… 

I.- Asumir, en los términos de esta ley y de los convenios que suscriban con el Ejecutivo del Estado, la operación 

de los servicios de salud y telesalud;  

II.- a la IV.- … 

V.- Establecer en sus bandos y reglamentos municipales, las normas y disposiciones relacionadas con los 

servicios de salud y telesalud a su cargo; 

VI.- a la IX.- … 

La… 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y TELESALUD 

... 
 

ARTÍCULO 16.- Para la organización y administración de los servicios de salud y telesalud, se definirán criterios 

de distribución de universos de usuarios, de regionalización y de escalonamiento de los servicios, así como la 
universalidad de cobertura y de colaboración interinstitucional. Las instituciones de salud podrán llevar a cabo 
acciones de subrogación de servicios.  

ARTÍCULO 17.- Para los efectos del derecho de la protección de la salud, se consideran servicios básicos de 

salud y telesalud:  

I.- a la XIV.- … 

ARTÍCULO 18.- La…  

Asimismo, se podrá brindar atención médica a través de telesalud, en los programas de Salud Reproductiva, 
Sistema de Referencia y Contrareferencia en aquellos casos que resulte recomendable para la salud y bienestar 
del paciente.  

El personal que brinde la atención médica a que hace referencia el presente artículo, se ajustará a lo previsto en 
el Capítulo I, del Título Cuarto de la presente Ley. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD Y TELESALUD 

 

ARTÍCULO 20.- Los servicios de salud y telesalud, atendiendo a los prestadores de los mismos, se clasifican en:  

I.- a la IV.- … 

ARTÍCULO 20 Bis.- Los prestadores de servicios de salud y telesalud enumerados en el artículo anterior 

deberán atender de forma expedita y sin condición de garantía financiera alguna a las mujeres embarazadas que 
presenten una urgencia obstétrica, solicitada de manera directa o a través de la referencia de otra unidad médica, 
independientemente de su derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

ARTÍCULO 24.- Corresponde a la Secretaría vigilar y controlar la creación y funcionamiento de todo tipo de 

establecimientos de servicios de salud y telesalud, así como verificar el cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas a las que deberán sujetarse. 

ARTÍCULO 25.- La construcción y equipamiento de los establecimientos dedicados a la prestación de servicios 

de salud y telesalud, en cualquiera de sus modalidades, se sujetarán a la Normas Oficiales Mexicanas, a lo 
dispuesto a esta ley y disposiciones aplicables.  

Se exime de responsabilidades a los prestadores de la salud, cuando los establecimientos dedicados a la 
prestación de servicios de salud y telesalud, en cualquiera de sus modalidades, no cuente con las condiciones, el 
equipamiento y el instrumental médico mínimo indispensable. En este supuesto, la responsabilidad recaerá en la 
institución de salud. 

ARTÍCULO 26.- Requerirán de licencia sanitaria y contar con un responsable sanitario, los establecimientos de 

servicios de salud y telesalud en los que se proporcione atención médica, así como en aquellos de apoyo 
diagnóstico y terapéutico que utilicen fuentes de radiación. 

ARTÍCULO 28.- Los Ayuntamientos crearán un Comité Municipal de Salud, encabezado por el Presidente 

Municipal e integrado por representantes de organismos de los sectores público, social y privado, mismo que 
supervisará y evaluará los servicios de salud y telesalud que se presten a la población y presentará un informe a 
las autoridades sanitarias y, en su caso, sus recomendaciones. 
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ARTÍCULO 30 Bis.- Durante… 

I.- a la X.-… 

XI.- Ser informada sobre los procedimientos de orientación y quejas con relación a la prestación a los servicios de 

salud y telesalud; y  

XII.- Ser informada y acceder al examen de VIH, a fin de prevenir la salud de los infantes desde su gestación, 

siendo confidencial el resultado de dicho examen. El acceso al diagnóstico de VIH deberá tener carácter de 
prioritario e inmediato, es decir, en el primer contacto que la mujer tenga con los servicios de salud o telesalud. 
En caso de que el examen de VIH resultara positivo, la mujer tendrá derecho a recibir la información necesaria 
para procurar su salud y prevenir la transmisión perinatal del VIH durante el embarazo, parto o cesárea y 
lactancia. Tanto ella como el infante tendrán acceso prioritario al tratamiento antiretroviral más adecuado para su 
caso concreto; 

XIII.- a la XV.- … 

ARTÍCULO 31.- En los servicios de salud y telesalud se promoverá la organización institucional de Comités de 

Prevención de la Mortalidad Materna e Infantil, a efecto de conocer, sistematizar, evaluar el problema y adoptar 
las medidas conducentes. 

ARTÍCULO 33.- En la organización y operación de los servicios de salud y telesalud destinados a la atención 

materno-infantil, las autoridades sanitarias del Estado establecerán:  

I.- a la IV.- … 

ARTÍCULO 34.- Los servicios de salud y telesalud destinados a la atención del adolescente son:  

I.- a la III.- … 

ARTÍCULO 35.- Las… 

I.- a la V.- … 

VI.- Convenios para la prestación de servicios de salud y telesalud a los escolares, siguiendo las bases de 

coordinación que de conformidad establezcan las autoridades estatales competentes;  

VII.- Las… 

ARTÍCULO 42.- Los servicios de salud y telesalud en materia de enfermedades mentales comprenden: 

I.- a la III.- … 

ARTÍCULO 44.- Las autoridades sanitarias e instituciones de salud, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas, 

promoverán servicios de salud y telesalud mental a personas que se encuentren en los Centros de Ejecución de 
Sanciones y Centros de Reintegración Social y Familiar para Adolescentes. Para tal efecto se coordinarán con 
las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 49.- Corresponde…  

I.- a la IV.- … 

V.- Promover la capacitación de los prestadores de servicios de salud y telesalud para atender casos de violencia 

con perspectiva de género. 

ARTÍCULO 53.- La… 

I.- a la IV.- … 

V.- Al estudio de las técnicas y métodos que se recomienden o empleen para la prestación de servicios de salud 

y telesalud; y  

VI.- A… 

ARTÍCULO 59.- Los establecimientos que presten servicios de salud y telesalud, los profesionales, técnicos y 

auxiliares de la salud, así como los establecimientos dedicados al proceso, uso, aplicación o disposición final de 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias toxicas o peligrosas para la salud, llevarán las estadísticas que les 
señale la Secretaría y proporcionarán a ésta la información correspondiente, sin perjuicio de las obligaciones de 
suministrar la información que le señalen otras disposiciones legales. 

ARTÍCULO 62.- La…  

I.- y II.- … 

III.- Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, salud 

sexual y reproductiva, planificación familiar, riesgos de automedicación, prevención de la farmacodependencia, 
salud ocupacional, uso adecuado de los servicios de salud y telesalud, prevención de accidentes, prevención y 
rehabilitación de la discapacidad, detección oportuna de enfermedades, prevención y control de enfermedades 
transmisibles y violencia familiar. 

ARTÍCULO 65.- Corresponde… 

I.- a la IX.-… 
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X.- Coordinar a través de sus órganos auxiliares, las políticas públicas tendentes a garantizar el acceso a los 

servicios de salud y telesalud para la atención de personas con diabetes, en sus diferentes tipos; y  

XI.- Conformar y administrar el Registro Estatal de personas con diabetes en sus diferentes tipos, con el objetivo 

de contar con información veraz, precisa, oportuna, completa, fidedigna y verificable, procurando la celebración 
de convenios con las diversas instancias y prestadores de servicios de salud y telesalud, concentrando la 
información. 

El… 

a). al e). … 
 

T R A N S I T O R I O S 
  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La aplicación de las reformas del presente Decreto, se sujetarán a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a  10 de junio del año 2024.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- GABRIELA REGALADO FUENTES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- SANDRA LUZ GARCÍA GUAJARDO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

 
LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL, LIC. ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, 

Presidenta Municipal, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, del Republicano Ayuntamiento 
Constitucional de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 
115 fracción II inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 91, Fracción V, 131 
Fracción I de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 27, 28 y 29 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas; 3, 49 Fracciones I, VII, 53, 54 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas; con apego a lo establecido en las anteriores bases normativas, 
comparecemos ante Usted, remitiéndole LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, QUE PRESTAN SERVICIOS A ESTE R. AYUNTAMIENTO, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2024. 

 

PADRÓN DE CONTRATISTAS MAYO 2024 
 

NÚMERO DE REGISTRO NOMBRE DE PERSONA FÍSICA O MORAL 

SOPDUMA-025/2024 CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL BRAVO S.A DE C.V. 

SOPDUMA-026/2024 GEMA NEGRA CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-027/2024 GRUPO CONSTRUCTOR GMURALLA S.A DE C.V. 

SOPDUMA-028/2024 BEYL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-029/2024 C. JULIO CESAR ATILANO RODRÍGUEZ 

SOPDUMA-030/2024 C. ANA KARINA OCEGUERA JOFRE 

SOPDUMA-031/2024 PAAT CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-032/2024 C. RICARDO RENÉ SÁENZ ASCENCIO 

SOPDUMA-033/2024 HAWACH ROBLES CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

SOPDUMA-034/2024 C. CARLOS ARTURO GARZA ULIBARRI 

SOPDUMA-035/2024 C. FRANCISCO MUÑOZ GARCÍA 

SOPDUMA-036/2024 C. MIGUEL ÁNGEL GRIMALDO LUNA 

 
ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.-  

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
 

Cd. Reynosa, Tamaulipas; a 05 de junio de 2024 

    ASUNTO: Edicto 

 
E D I C T O.-  Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la Dirección de Ingresos, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, radicó el Expediente Administrativo No. 310101078004 
con motivo de las gestiones de cobro del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) 
por la cantidad histórica de $129,615.90, correspondiente a los ejercicios fiscales 2017 al 2023, respecto del 
predio identificado con la clave catastral número 310101078004, registrado a nombre del C. NASSAR HATEM 
ANTONIO, ubicado en calle Morelos #795, esquina con J.B. Chapa, colonia centro de ésta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 41.90m. con calle Morelos de 
por medio y con propiedad de la Sra. Francisca Chapa de Sierra; al Sur en 41.90m. con propiedad de Agustina 
C. de Ramírez; al Este en 62.85m con calle J. B. Chapa de por medio, con propiedad de Doña Lucía Garza 
Cantú; al Oeste en 62.85m. con propiedad de Lic. Raúl Hernández; donde obra agregada diversa 
documentación que contiene gestiones de cobro realizadas por el Municipio, de las que se advierte que no ha 
sido posible notificar en forma personal al C. NASSAR HATEM ANTONIO, propietario, detentador y/o 
poseedor del predio identificado con la clave catastral 310101078004, las diversas gestiones de cobro, toda 
vez que la construcción que se encuentra en el predio está totalmente abandonada y deteriorada desde hace 
varios años y se desconoce algún domicilio particular alterno para oír y recibir notificaciones o el nombre de su  
representante legal. Por lo que ante la imposibilidad práctica y legal de proceder a notificar personalmente los 
mandamientos de ejecución, así como la diligencia de requerimiento de pago y embargo del inmueble,  
mediante Acuerdo emitido el 05 de diciembre de 2023, se ordenó, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 34, fracción V, 40, 133, fracción IV y 138 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas;  16, numeral 3, 
y 19, segundo párrafo, numeral 1, subnumerales 1.9 y 1.11 del Reglamento de Administración Pública de 
Reynosa, Tamaulipas, se proceda al embargo del referido inmueble; procediendo a notificar dicha actuación, 
así como todos los actos emitidos dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución por Edictos, al 
propietario, poseedor o detentador del predio y /o cualquier persona con interés jurídico sobre el mismo, que 
deberá publicarse durante dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en el Estado, de conformidad con lo establecido para tal efecto por los artículos 133, fracción IV y 
138 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas, por lo que en razón de ello se notifica mediante el presente 
Edicto, Avalúo emitido el 04 de junio del 2024 por la Dirección de Predial y Catastro de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería del Municipio de Reynosa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del 
referido Código Fiscal; asignándole a dicho inmueble, el valor de $15’531,576.00 (Quince Millones Quinientos 
Treinta y Un Mil Quinientos Setenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) determinado con base en la Tabla de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
para el ejercicio fiscal del año 2024, aprobada mediante Decreto 65-786 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 21 de diciembre de 2023, mismo que servirá de base para el remate y/o enajenación del inmueble.--
Informándole al embargado, terceros acreedores y /o toda persona con interés jurídico que no estén 
conformes con la valuación, que podrán hacer valer el recurso de revocación a que se refiere la fracción VI del 
artículo 116 del antes citado Código Fiscal dentro de los diez días siguientes a aquel en que surta efectos la 
última publicación del presente Edicto, apercibidos, que en caso de no hacerlo, se considerará firme y se 
tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autoridad, continuándose con el procedimiento administrativo de 
ejecución hasta su conclusión con el remate o adjudicación del bien, para que con el producto del remate se 
cubra el adeudo correspondiente.- A los cinco días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- El C. Director de 
Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, Contador Público 
Américo Michel Brown Medeles.- Rúbrica.----------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 

TAMAULIPAS.- C.P. ESMERALDA CHIMAL NAVARRETE.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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